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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s dé 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
Sje un ejemplar en el sitio de cos tum' 
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
clón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se. suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre y 12,50 a l trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 a l semestre. Edictos dp Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, aX),4Q pese tás la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u ofició a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes,' ó rdenes y anuncios que 

hayan de inse;rtarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Central 

INTERIOR.— Servicio Nacional de 
Adniinistración Loca l . — Circular 
sobre cumplimiento pqr parte de las 
Corporaciones locales del Reglamen
to para aplicación del Régimen obli-
gatotio de Subsidios familiares. 

Adniinistración Provincial. 
GOBIERNO CIVIL , 

Circular. 

Comisión provincial de incau tac ión 
ê bienes de Leóri .~A/iímcios. 

Inspección provincial de S a n i d a d . -
£ü calar. 

de Recluta de León n ú m e r o 56. 
CírcüZares. 

üeie§ación provincia l de Trabajo 
"e León.—A/m/jczo. . 

861 vicio Nacional del Trigo de la 
^ovincia de León.—CircuZar. 

Administración de Justicia 
• lctos üe Juzgados. 

4Ín^cio particular^ 

ADMINISTRACION CENTRAL 
H I N i S T E R I Q B E L 1NTÍBBI0R 

Servicio Nacional de Administra-
• ción Local 

C I R C U L A R 
L a disposic ión transitoria sexta 

del Reglamento General para la apl i 
cac ión de la Ley que estableció él 
rég imen obligatorio de subsidios fa
miliares determina que por el Con
sejo de Ministros se d i c t a r án las nor
mas especiales para la ap l icac ión dé 
dicho rég imen a los funcioiiarios y 
toda clase de trabajadores de las D i 
putaciones, y Ayuntamientos. 

Para preparar e^tas normas, adap
tadas no sólo a las carac te r í s t icas 
especiales en que se desenvuelve el 
trabajo de los dependientes de la 
provincia y del Munic ip io , sino tam
bién a la actual s i tuación de las Ha
ciendas localesf es indispensable ha
cer un estudio basado en eb cono
cimiento de las cargas de las fami
lias de cada uno de los que pueden 
lesultar beneficiarios. Este estudio 
h a b r á de hacerse por cada una de 
las Corporaciones interesadas, clasi
ficadas por provincias. L a investiga

ción deberá abarcar a todos los fün-
cionarios, empleados y obreros a l 
servicio de las Diputaciones provin
ciales, de los Cabildos Insulares, de 
los Ayuntamientos, de las Mancomu
nidades municipales y de las enti
dades locales menores, que deban 
ser asegurados del r ég imen o proce
da dejar exceptuados como tales, de 
forrña tal que puedan llevarse al 
Consejó las propuestas que se esti
men m á s beneficiosas para los sub
sidiados protegidos por el rég imen y 
para la Admin i s t r ac ión provincia l y 
local. 

Por lo expuesto, este Ministerio 
ha acordado, como labor preparato
ria e indispensable, que por V. E , se 
exija a las Dipiutaciones y d e m á s 
Corporaciones locales de la provin
cia de su mando, que antes del 15 de 
Diciembre p róx imo envíen al Sr. D i 
rector de la Caja de Subsidios F a m i 
liares (Santander) una re lac ión i n d i 
vidual comprensiva de- cada uno de 
los funcionarios, empleados y obre
ros dependientes de cada Corpora
ción y en s i tuac ión de activo a l a 
fecha de 30 de Noviembre actual, en 
la cual consten su nombre y apell i-
dofe, punto de destino, pueblo y pro
vincia de naturaleza, sexo, estado, si 
es de plant i l la o temporero, sueldo 



2 

anual o j o r n a l semanal y n ú m e r o de 
personas menores de catorce años 
que viven en el hogar del funciona
rio, empleado n tralbajador en quie
nes concurran las circunstancias que 
para ser beneficiarios exige el ar
t iculo 11 del citado Reglamento. 

Para facilitar la labor de que que
da hecho méri to , convendr í a que 
este censo, en forma de re lación, se 
confeccionara a base de datos facil i
tados por los Sres. Interventores y 
Depositarios de las Corporaciones 
respectivas, teniendo en cuenta para 
ello expresamente los libramientos 
relativos al pago de haberes del mes 
de Noviembre, de los qué aporte 
respecto de su filiación el interesado 
y de los que se crea necesario sol ic i 
tar de oficio del Juzgado Munic ipa l 
correspondiente para acreditar el 
estado del funcionario u obrero y 
la edad de los que, siendo menores 
de. catorce años , vivan en su com
pañ í a . 

Los Gobernadores Civiles y el Go
bernador General c i v i l de las Plazas 
de Soberanía en. Marruecos, se ser
v i r án con toda urgencia dar la 
mayor publ ic idad a la presente Ci r 
cular, inse r tándola , para que llegue 
a conocimiento d^ las Corporacio
nes que dependan de su Autor idad, 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de su mando, para su exacto 
cumplimiento en la parte que a t a ñ e 
a cada una de las Corporacioues ex
presadas. 

Dios gua rdé a V V . E E . muchos 
años . 

Burgos, 22 de Noviembre de 1938. 
III Año T r i u n f a l , — E l Subsecretario, 
José Lorente. . . 

Sres. Gobernadores Civiles de todas 
las provincias y Gobernador Gene
ral Civií de las plazas de Sobera
nía en Marruecos. Sres..,,. 

Dada la importancia y trascenden
cia del servicio a que se refiere la 
orden que antecede, espero que to
das las Corporaciones a quienes 
afecta, c u m p l i r á n en el plazo que se 
indica, enviando el censo a que se 
alude, a jus tándolo eq un todo, a las 
instrucciones contenidas en la orden 
transcrita. 

.León, 24 de Noviembre de 1938.— 
III Año Triunfal . t 

E l Goberrja'lor civil, 
José Luis Oi i iz de la Torre 

Mimm c í f l l d e ta p r o v i n c i a d e L e ó n 
Relación de licencias de caza conce

didas por este Gobierno c i v i l , des
de 14 de Septiembre de 1938 hasta 
la fecha. 
Martiniano Cimas Tocino, de León.. 
Mariano de la Puente Al ler , de 

Valverde de Abajo. 
Cayetano Rodríguez Sánchez , de 

San Cipriano. 
Felipe Carro J a r r í n , dé Viforcos. 
Anselmo Fidalgo Fidá lgo , de Cho

zas de Abajo. 
An íba l González Fernandez de 

Ponferrrda. 
Eladio García Sánchez, de V i l l a -

b ú r b u l a . 
. Diego del Riego Fuertes, de Vegue-
l l i na . 

Santiago V i d a l Argüello, de León . 
Antonio Martínez Alonso, de León. 
Pascual Rosón Díaz, de Carrace-

delo. 
Melquíades García Gaitero, de Cu

bil los de los Oteros. 
José Guerra de Paz, de Cubillos de 

Cubil los de los Oteros. 
Antonio Merino Sánchez , de V a 

lencia de D. Juan. 
Antonio Pérez Merino de Riel lo. 
Cir íaco Pellitero García , de V a l -

despino. 
Daniel Magdaleno Alegre, de Ma

tanza. ' 
El ias Alonso Martinez de Valdeso-

go. 
Lucas González Colino, de Vegue-

l l ina . 
Vicente Gómez Gómez, de León. 

Mariano Montenegro Fierro, de Sa-
h á g ú n , 

Vicente Fontano Fontano, de León, 
Gilberto Martinez Gaitero, (galgo) 

de Alcuetas.. 
Jesús González del Burgo, de Sue

ro de Cepeda. 
José María Alvarez"Pérez, de León. 
Eugenio Guerra Paz, de León. 
Mart ín García Llamera, de L a Ma

ta de Curueño . < / 
Esteban Cantero Orejas, de León, 
Mundi l lo Mehcía Calbo, de Valdes-

pino, 
Cánd ido Torres Ordás , de León. 
Frannisco Gutiérrez Infante, de 

Gamposillo. 
Antonio Bel t rán García, de Valde-

samario. 

Evaristo González Viera, de^Le1"0 
Segundo Mora l Blanco, de Villa011 

Porfirio Salla Rojo, de Valdespino 

eón, 

labuey. 
Pedro Morán Mora l , de Villacala. 

buey. 
Cayo Fernandez del Ser, de León 
Gerón imo Gutiérrez García, de 

Azadinos. 
F i l iber io Suárez García de Barrios 

de Luna . 
Máximo Arroyo Buitrón, de Toreno 
Juan Antonio Lancha Vázquez, de 

León , ' 
Máximo Barreales Rojo, de Calza

da del Coto. 
' He rmógenesCarcedo Fernandez de 

San Cipriano. 
Manuel Martinez Alonso, de La Ba-

ñeza. 
E m i l i o Gancedo Andrés , de Villa-

nueva de las Manzanas. . . 
Demetrio Rodríguez Panlagua, de 

León. ' 
Gaspar Arias Calvo, (galgo) de 

Trobajo del Camino. v 
Generoso Blanco Fernandez de Vi-

nayo. 
Isidoro Ordóñez García, de León. 
José Moran García , de Toral de 

Fondo . 
Martinez del Río, de Toral de Fon

dos. 
Anselmo Alvarez González, dé 

León. . 
Manuel Menéndez Ramos, de León. 
Agustín Escudero Santín, de Ca-

rracedelo, 
Gregorio Carrerra de la Vega, de 

Vi l l amuñio . 
Rogelio Morán Vida l , de Carrace-

delo. , 
E leutér io Caballero Fernandez de 

Vi l l amuñio . . „ 
Leoncio Escudero Santín, de Ca

rra cédelo, 
Fél ix Delgado Pascual, de León. 
Romualdo Llórente Rojo, de V a -

descapa. , 
Marcelo Pérez Mará, de León. 
Justo Quijada Trocóle. de 
Silvano Paramio Rodríguez de 

llabraz. , r ^ , 
Santiago Garbajal Herrero, de o 

zada del Goto, ppHro-Evar i s toRuedaVi l l a lba ,dePe 

sa del Rey. Calza-
Maximiano Moro Rivas. ae 

da del Coto. , d< 
R a m ó n Redondo de Francisco, 

Vega de Infanzones. 



Manuel Franco Fernandez de V i -
llaverde de la Abad ía . 

Manuel Martínez: Mart ínez de León. 
Mariano Cadenas Cadenas, de V i -

llaquejida. 
Isidro Herrero Ovalle, de Calzada 

del Coto. 
Restituto Puertas Urain, (galgo) de 

Alvires. 
• Antonio Calvo Rubia l , de Tombr io 
de Abajo. 

Eduardo de Paz del Río, de León. 
Sixto Tocino Pérez, de S a h a g ú n . 

Florencio Santos González, de Gru-
lleros. ^ 

Arturo Fiórez Fernandez dé Nava, 
Gerónimo Fernandez Pérez , de Ca

rrizo. 
Tomás Rabanal Alvarez de Cana

les. 
Luis Fernandez Mart ín , de Bena-

vides." 
José García García, de Benavides. 
Luis Courel Pardo, de León. 
Juan Manuel Rodr íguez Canseco, 

de León. 
Nemesio Fidalgo Lorenzana, de 

Ardoncino. 
Julio Ruíz Pérez Jde L a Bañeza, 
Ensebio Aragón Maroto, de L a Ba

ñeza. 
Victoriano Rubip García, de V i l l a -

nueva de Jamuz. 
Lucrecio Gutiérrez García , de Pa

jares de los Oteros. 
Alejandro Manovel García , de V a 

lencia de D. Juan. 
Nemesio Montañés Villegas, de 

Cistierna. 
Santiago Rodr íguez Hoyos, de Sa-

bero. 
Domingo Quitana Garc ía , de V a l 

de San Lorenzo. 
Jesús Pol lán Ares, de Valdespino. 
Orencio Rodríguez Rodr íguez de 

Castrofueite. 
Sebastián H e r n á n d e z Mayorza de 

León. 
David Carballo Yebra, de Carrá-

cedelo. 
Bartolomé Santos Mart ínez de To-

ral de Fondo. 
_ Alfredo Fernandez Fa l agán , de L a 
Bañeza. • 

Blas Santos Martínez de Tora l de 
Fondo. 

francisco Santos Mendoza, de To-
ra| de Fondo. 

lsmael Sánchez Rodr íguez , de Cís-

Eugenio Pérez González, de V i l l a -
^uñ ío . 

Ezequiel Echeva r r í a Cas tañón, de 
Cistierna. 

Gregorio Valcarcel Diez, de Selgas. 
Magín Alonso Pérez, de Tora l de 

Fondo, 
Valentín, Al le r González, de Onzo-

n i l l a . 
Andrés Rubiera de Miguel , de L a 

Bañeza, 
Ben jamín Alonso Soto, de Grulle-

ros, ,v .:' ; 
Lu ís He rnández Carbajaí , de L a 

Bañeza. 
Santiago Muguruza Yarza , de León, 
Ju l i án Muguruza Yárza, de León . 
J o a q u í n Mapzano Alona , dé Cis

tierna. 
Ricardo Palomo Anaya, de León . 
Francisco Cordovil la Arango, (gal^ 

go) de Valencia de D . Juan . 
Vicente,Marcos García, de Valen

cia de D. Juan. 
Santiago Alfageme Vi l la longa , de 

León. 
Fél ix Carlos López Mart ínez de As-

torga. 
Facundo Torbado Espeso, de San 

Pedro. 
Manuel Espinosa Fidalgo, de Bus-

t i l lo del P á r a m o . 
Ricardo Hermosí l la * Rodr íguez de 

León. . 
Amando Fernandez Fernandez de 

Villarejo. -
Jesús P e q u e ñ o Bécares, de Valde-

ras. 
Francisco López Sancha, de Noga-

rejas. 
Lucas Mi^uélez Miguélez, de Bur 

go Ranero. 
Jacinto Mart ínez Fernandez de Car

bajaí . 
L u i s Torbado Torbado, de San 

Pedro. 
Baltasar Torbado Torbado, de San 

Pedro. 
Adolfo Pérez Caballero, de Garba-

j a l . 
E ladio Rodríguez Rodríguez (gal

go) de Valverde Enrique. 
Domingo Lozano Mericía, (galgo) 

de Las Grañeras . 
Florencio Diez Recio, de Vidanes. 
Cayetano Áraujo Crespo, de San-

tiagomillas. 
Antonio Franco Nistal , de Santia-

gomillas. 
A lb ino González de Paz, de A l i j a 

de los' Melones. 
Ismael González del Val le , de Cis

tierna. 

Santiago González Blanco, de Mo-
zóndiga. 

S imón Frai le Rubio, de Benavides. 
Valeriano Rojo Fernandez de Ca l 

zada del Coto. 
Fe l ic í s imo Javares Calderón , de 

Vi l labáñez . 
Juau Rodríguez Rodríguez de Cas-

trotierra. 
Antonio de la Puente Cordero, de 

L a Bañeza . 
' Jacinto Alvarez Francisco, de M a n -
cilleros. 

Lamberto Pardo Sacr is tán , de 
León. 

Teodoro García Morala, de Pa lan-
quinos. , 

Eduardo Fernandez Pérez, de Sa- _ 
riegos. 

JOsé Peláez Gutiérrez, de V i l l i m e r . 
Max imino Abad Pérez, de Calzada. 
L u i s López López, de Vi l l imer . 
Sergio Cas tañeda Barredo, de M a n -

s i l la de las Muías . 
Lázaro Mart ínez Agúndez, de León . 
Ben jamín Cas tañedo Carr i l lo , de 

Mansi l la de las Muías . 
Justino Vallejo Navas, de León . 
Diego Segura del Castillo, de León . 
Lu i s Martínez Molero, de León. 
José Casado Alonso, (galgo) de 

Matadeón . <• 
José María Alonso Casado, (galgo) 

de Majadeón. 
Ursicino Robles Rodr íguez de Pa-

lazuelo. 
Nemesio J iménez Ferrer. de Po la 

de C o r d ó n . * 
Inocencio García Llamas," de L a 

Seca. 
Crescente Provecho Matalaguí , de 

Ve l i l l a . 
Pedro Rodríguez V i d a l , de Vega de 

Infanzones. 
Alvaro García Morala , de Vega de 

Infanzones. ,. * 
Benigno Caballero Pérez , de T ro -

bajo del Cerecedo. 
Manuel Fernandez Fernandez de 

V i l l a r . 
Victor ino Pérez Bermejo, de Ve-

guel l ína . 
Santos Miguélez Reñones , de To 

ral de Fondo. 
F ro i l án Martínez Moran, de Tora l 

de Fondo. 
Ceferino G i l 'Alvarez de Boñar . 
Frumenio Alvarez Romero, de P a -

lazuelo. 
Pedro Crespo Carnicero, de Vegas 

del Condado. 



Hetaclio Diez de Ponga, de Matanza. 
Arturo Guerra Marcos, de Vegue-

l l ina . 
Lu i s Proceso Gómez Alvarez de 

León. 
E m i l i o Barrera P a s t r á n a , de Ma

tanza. . ' ' 
Aqui l ino Viejo Ordás , de Solani l la . 
Isidro Blanco García, de V i l l a m a -

n á n . 
Teodosio Bernardo Gallego, de 

Matadeón. 
José Santamarta Delgado, de Man"-

si l la 'de las Muías. 
Lorenzo Diez Gutiérrez, de Gusen-

dos. 
Alfredo. Castro Serrano, de León . 
Gregorio Pastrana Pastrana, de 

Val tui l le . . . 
Serapio Mancebo Mora l , de Sotil lo, 
José Alvarez Diez, de Carrizo. ' 
Nicolás Bermejo Rodríguez (galgo) 

de San R o m á n de los Oteros. 
Enr ique Iglesias, de León. 
Miguel Mayo Fidalgo, de Valencia 

de D. Juan. 
L u i s Domínguez Lera, de Calzada 

del Coto. 
Erasrao Díaz Herrero, de Bercía

nos. 
Evaristo Rojo Carbajal, de Calza

da del Coto. 
D á m a s o Castaño Casado, de V i l l a -

marco. * 
José Be rc i anoGarc í a , de Destriana,. 
Dicterio de le Fuente Fernandez 

de Destriana. 
Lucas Prieto Maraña , de Aldea 

del Puente. 
Juan Tocino Pérez, de Sahagún . 
Marcelino Sánchez Alvarez de Ve-

guellina. 
Timoteo Lagartos Bajo, de Val le-

c i l io . • 
Eduardo Cordero Mor i l lo , de L a 

Báñeza. 
Marcelino Ordóñez Fernandez de 

Caldas de Luna1. 
Angel Prieto Gutiérrez, de Joara. 
Leonardo Herrera Cordelo, de Be-

navides.' 
Alfonso D )míguéz Gilarte, de Pa

lacios de la Valduerna. 
Eugenio de Lucas Lorente, de Sa

h a g ú n . 
J o a q u í n Martínez Pérez, de Castro-

tierra. 
Saturnino Fernandez Gutiérrez, de 

Joara. 
Víctor Prieto Estrada, de Joara. 

Manuel González Herrero, de Cam-
pasüas. 

Domingo Domínguez Reñones , de 
Santa María de la Isla-

Miguel Gasteí ianó Rojo, de Val le -
ci l lo , . . 

Blas Fernandez Vega, de V i l l a r . 
Eduardo Alvarez Lozano, (galgo) 

de San Pedro de los Oteros. 
Juan José Villoría Sánchez , (galgo) 

de Valencia de D. Juan, 
Eugenio García Bajo, (galgo) de 

Valdespino. 
Angel Prieto Gutiérrez, (galgo) de 

Jóa ra . 
Ricardo Martínez Alonso, (galgo) 

de Villacedré." 
Lauro Garrido B'enavides, (galgo) 

de«Valdemoril la . 
Lesmes Jano Jano, (galgo) de V a l -

demori l la . 
Amanc io Panlagua Rafael, (galgo) 

de Vi l l amarco . 
Aurel iano C a s a d o Santamarta, 

(galgo) de Vi l l amarco . 
Miguel Fernandez Manzano, de As-

torga, 
Manuel Fuertes Blanco, de Nistal 

de la Vega. 
Lu i s Ar izmendi González, de León . 
Siantiago Vega Baca, de Astorga. 
Francisco Delgado Blanco, de 

León. 
Gabriel Barreiro Calvo, de Ora l lo . 
Cesáreo González Perales, de V a l -

deras. . - " 
Arcadip Cabo Ovejeno, de Valderas. 
Laurentino de la Puente de Celis, 

de León. 
VictOr Pérez Frai le , de Vi l la ranzo . 
Isaac"Antón Diez, de Carbajal. 
Silvestre Blanco Rodríguez de V i -

l l a r roañe . 
Nemesio B a r ó n Garcíá, de Santa 

Olaja, 
Ignacio Reguera García , dé León . 
Manuel Lescún Mal lo , de León. 
Angel García Díaz, de Astorga. 
José Al le r Rodríguez de 'León . 
Amador Reguera Fernandez de 

León. -
J o a q u í n Fernandez Rodríguez de 

León. '• 
Miguel Bécares Bar r igón , de Al i j a 

de los Melones. 
Cesar Tejenna López, (¡galgo) de 

Joa ra / 
Gumersindo Castro Santamarta, 

(galgo) de Cabreros del Río. 
T o m á s Reguera Alonso, de V i l l a -

contilde. 
Vi ta l ino Fernandez Rodríguez de 

Vi l lomar . 

José R a m ó n Santocildes Ralba 
de León , 

Cecil io Alvarez González de León 
Paul ino Blanco Tapia , de San M i 

guel de Escalada. 
Laureano García Ovallo, de Valde-

laloba. 
Wenceslao Alvarez Robles, de A l i 

ja de la Ribera. . 
Modesto B a r d ó n Anel lo , de Guisa-

techea. 
Cesáreo Zapico. García, de Espino

sa de la Ribera. 
José González Suárez, de L a Mag

dalena. 
Bernardino Alonso González de 

L a Vecí l la . 
Cayetano Torres Al l e r , de Valde-

sogo de A r r i b a . 
Porfirio Vidales Manjón, de LaBa-

ñeza . 
Francisco Blanco Alvarez de La 

Robla. 
Juan Garzo Fernandez de Valen-

cía de D. Juan. 
Eulogio Mart ínez Diez de Carrizal. 
José Diez Suárez , de Carrizal . 
Ponciapo Ponzuelo Cachón, de 

Rivera. % 
J e r ó n i m o Hidalgo García, de Ve-

guel l iná . > ; 
Manuel Moran Gutiérrez, de Ben-

llera. 
Arturo Es tébanez Cascallana, (gal

go) de Gusendos. 
Manuel Sandoval Gallego, (galgo) 

de Pajares de los Oteros. 
*' Rosendo Alonso Alonso, (galgo) de 
Astorga. • ' '. 

S imón Barrientos Roderos, (galgo) 
de Santa Crist ina. 

Emigd io O r d á s González, de Lago. 
Enr ique Alvarez Vega, de Óterico. 
Basiano del A mo P a c h ó n , de Gor-

dal íza. 
Jnan Rojo Enc ina , de Calzada. 
José Pérez Rodríguez de León. 
Carlos Fernaridez Fernandez de 

León. 
. Blas Mart ínez Fidalgo, de Choza 
de Abajo. , y-; 

Amancio Paniagua Rafael, de 
Uamarco. . 

Aurel iano Casado Santamarta, 
Vi l lamarco , 

Melquíades González Martines 

V i l la rejo. . De 
Gregorio Pérez Bercianos,.(ie 

TR'ANA- .1 ^«Vl Burgo-
Moisés Pablo Carbajal, de E l ^ ^ 
Justo Rodríguez Fernandez a . 

Uavíciosa. 
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Manuel Fuertes Fernandez de San 
KornáP de los Caballeros. 

pe]ipe Ciastillo Alvarez de Bena-

Victorino Pérez Cabreros, de A r -

dón-
gduardo de la Puente de la Infies-

la, de León. 
Carlos de la Puente de la Infiesta, 

de León. 
Dionisio Rodríguez Alaya , de Val le 

de Mansilla.' ; 
(Cont inuará) 

lón üe M d e I 
D i e s e s iz L e ó n 

A N U N C I O S . 
De corfformidad con lo prevenido 

ene! artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Se
gismundo González de María, veci
no de Prado de Valdeóh , de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de Ría ño, 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.-'Ter-
cerAño Triunfal.—Cipriano Gutié-
rrez. . . ., 

De conformidad con lo prevenido 
8D el artículo 6.° del Decreto de 10 

Enero de 1937, he mandado ins-
Juir expediente sobre dec larac ión 

responsabilidad c iv i l contra 
^el González Sánchez , vecino de 
abero, de esta provincia, habiendo 

Obrado Juez instructor al de pri-
^ rams tanc iae ins t rucc ión de R iaño . 

Así lo m a n d ó S. S. an¡e mí. el Se-
7ario, de que certifico. ' 
ce A0"' 31 áe 0 c ^ b r e de 1938.—Ter-
^ A n o Triunfal.—Cipriano Gutié-

etl ^ ̂ f o r m i d a ^ con ' lo prevenido 
fe¿ artículó 6.° del Decreto de 10 
^ ^ expediente sobre dec la rac ión 
4QtoesP0nsabilÍdad c i v i l contra José 
¡ f e ^ García, vecino de San Juan 

A ta ^ ^osé F1*9110» Vega, ve-
Ma§az de Ar r i ba , de esta 

' ^ c 0 ^ ' llal3Íendo nombrado Juez 
'̂ trn ^ â  de primera instancia e 

Asi Tl6n de Villafranca del Bierzo. 
% r f tnandó S. S.'ante mí, el Se-

-f^1 de Octubre de 153S.-III 
l lnfal.-Gipriano Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6/\del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir espediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra José 
Suárez Suárez, vecino de L i l l o del 
Bierzo, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e ins t rucción de V i 
llafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi el Se-
crétario de que certiiico. . 
^ León, 31 de Octubre de 1938.—.Ter-
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

ó o 

De confor-midad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec larac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Manuel Pé
rez Arias, vecino de L i l l o del Bierzo, 
de est*provincia, habiendo nombra
do Juez instructor a l de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Vil lafranca 
del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante, mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.—Ci
priano Gutiérrez. 

0 0 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6 ° del Decreto de 10 
de Enero de 1937; he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Domingo Vázquez Rubio, vecino de 
Cacabelos, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e ins t rucción de V i 
llafranca del Bierzo. 
. Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal . —Cipriano Gutié-
rrez. 

Dé conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Jo sé 
Blanco Alonso,, Valent ín Núñez Nú-
ñez, Baltasar L o m a Rodr íguez e Isi
doro Martínez González, vecinos de 
Fabero, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e ins t rucc ión de V i 
llafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Triunfal . — Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Fer
nando Núñez Dacosta, yecino de T o 
ral de los Vados, de esta provincia, 
habiendo.nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucción 
de Vil lafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S" S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.—Ter
cer Ano Triunfal ,-Cipriano Gutiérrez. 

o p 
De conformidad con lo prevenido 

en- el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c i v i l contra Narciso 
Cadenas Rodríguez, vecino de G u i -
mara, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de V i 
llafranca Bierzo. • 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario, de que certifico. 

León, 31 d e Octubre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .—Cipriano G u 
tiérrez. 

• O o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l connIra Andrés 
García Díaz, vecino de Berlanga, 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor.al.de primera 
instanci i e ins t rucc ión de Vi l laf ran
ca del Bierzo. 

Así lo raa:iíó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León , -31 de Octubre de l!t)38.-
Tercer Año Triunfal , — Cipriano Gu
tiérrez. 
,'' '.;,'}• v ' o'-, . .. ' '. í. : 
. De conformidad confio prcv nido 
en el art. 6 del Decreto de 10 de Sue
ro de 1937, he mandado instruir ex
pediente sobre declaración, di? res
ponsabilidad c iv i l contra Ger ardo 
Martínez Alonso, vecino de Berlan
ga, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez de ins t rucc ióa al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 31 de Octubre de l ' .m—Ter
cer Año Tr iunfa l . -Cipr ianoGut iér rez . 

i o o 

De conformidad con lo prevenido 

http://instructor.al.de


en el art. 6.° del Decreto de 10 de rá al Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
Enero de 1937, he mandado instruir con el fin de que hagan efectiva la 
expediente sobre dec la rac ión de res- multa de ,100 pesetas, con la que 
ponsabilidad c i v i l contra Gaspar desde luego quedan conminados. 
F e r n á n d e z Piedrafita, vecino de Ba-»i 
smde. de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de V i -
Uafranca del Bierzó. ' " 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .—Cipriano G u 
tiérrez. 

• ' : 1 : '• ' 0 •' 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 ae Euerc de 1937, he maridado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Ati lano Morán Gómez, vecino de L a 
V i d , de esta provincia, habiendo 
hombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia ins t rucc ión de L a 
Veci l la . 

Así lo m a n d ó S ^. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938. - T e r 
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

• J O • ' . ' 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra 
Pedro García Rodríguez, vecino del 
Espino,, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucción de V i -
llafranca del Bierzo*. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

INSPECCION PROVISO A L B E SANIDAD 
D E L E O N 

Transcurr ido el plazo seña lado 
por la Jefatura Nacional de Sanidad 
para la remis ión a esta Inspecc ión 
de un estado en el que constasen las J 
vacantes de Médicos, F a r m a c é u t i c o s ! 
y Matronas y Practicantes, por todas ¡' 
las causas, publicada en el BOLETÍN > 
OFICIAL de la provincia de 29 de Oc
tubre ú l t imo núiii . 243. Esta Inspec-
ción concede un plazo de cinco días 
para la r emis ión del mismo; trans-i 
currido el cual sin haberlo verifica
do los Ayuntamientos que a con.ti I 
n u a c i ó n se relacionan, se comunica- ' 

Ayuntamientos ' 
Acebedo. 
Albares de la Ribera. 
Algadefe 
Ardón . 
Arganza. 
A r m u n i a . 
Benavides. 
Benuza. 
Bérc ianos del Camino. 
Bercianos del P á r a m q . 
Berlanga del Bierzo. 
Boñar . 
Borrenes. -
Burón . 
Busti i lo del P á r a m o . 
Cabrillanes, 
Calzada del Coto. 
Campázas . 
Campo de la Lomba . 
Camponaraya 
Canalejas., 
Cármenes . 
Carucedo. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 

' Castrillo de la Valduerna. 
Castro fuerte.-
Castrotierra. 
Cebanico. 
Cebrones del Río. 
Cimames del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Crémenes. y 
Cubillos del S i l . 
Chozas de Abajo. 
E l Burgo Ranero. 
Eneinedo. 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos. 
Garrafe de Tor io . 
Gordaliza del P ino . 
Gordoncil lo. 
Grajal de Campos.' 
Joar i l la de las Matas. 
L a Bañeza» 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
L á n c a r a de L u n a . 
L a Robla . 
Las O m a ñ a s . 
L a Veci l la . 

L a Vega de Almanza. 
Los Barrios de Salas. 
Luyego. 
Magaz de Cepeda. 
Mansi l la Mayor. 
Maraña . 
Molinaseca. 
Noceda, 
Oencia. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valduerna. 
Pedrósa del Rey. 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García. 
Ponferrada. • -
Posada de Valdeón . 
Prado de la Guzpeña. 
P r i a r ánza del Bierzo. 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Marco. i 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Arr iba . 
Reyero. 
Riego de la Vega. 
Rioseco de Tapia . • 
Roperuelos del P á r a m o . 
S a l a m ó n . 
San Arián del Valle . 
San Andrés del Rabanedo. 
Saucedo. 
San Cristóbal la Polantera. 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Elena de Jamuz. 

. Sta, María del Monte de Cea. 
Santa María del Pá ramo . 

. Santa Mar ina del Rey. 
Santiagomillas. 
Sa riegos. 
Sobrado. 
To ra l de los Guzmanes. 
Toreno. 
Trabadelo, 
Truchas , . 
Turc ia . 
Valdefresno. 
Valdefuentes del Páramo. 
Valdelugueros. 
Valdepiélago. 
Valdepolo . 
Valderrey. 
V a l dé San Lorenzo. 
Valdéteja . 
Valdevimbre. 
Valverde de la Virgen. 
Val lec i l lo . 
Vegacervera, 
Vega de Infanzones. 
Vegarienza. 



Villabraz. 
Villa fer. -
Villa tnejil . 
Villamol. 
Villaraoratiel de las Matas. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaornate. 
Villaquejida. 
ViUaquilambre. 
Villarejo de Ort)igo. 
Villasabariego. 
Villaturiel. 
Villazala. 
Villazanzo de Valderaduéy . 
León, 22 de Noviembre de 1938 — 

Tercer Año Tr inn fa l .—El Inspector 
provincial de Sanidad, José Vega 
Villalonga. 

ile Recluta úe León núm, 56 
Concentración e inoorporaoión 
afilas de los individuos pertene
cientes al reemplazo de 1927 
Ordenado por la Superioridad la 

incorporación a filas de los i nd iv i 
duos pertenecientes a l reemplazo de 
1927, he resuelto que todos los com
prendidos en el mismo se concentren 
en esta Caja de Recluta en las fechas 
que a con t inuac ión se indican: 

Día 28 del actual: Los correspon
dientes al partido j u d i c i a l de León. 

Día 29: Los que pertenecen a l de 
Astorga. 

Día 30: Los que corresponden a los 
La Bañeza y Riaño . 

Día 1.° de Diciembre: Los pertene-
cientes al de Ponferrada. 

Día 2; - Los del partido de V i l l a -
franca. 

Día 3: Los correspondientes los 
Je La Veci l la y Valencia de Don 
Juan. 

Día 4: Los que pertenecn a los de 
^agun y Murías de Paredes. 

e incorporarán asimismo en d i -
^os días, ios que se hal len en uso 

Prórroga de primera ciase, por 
esaren el disfrute de la misma. 

e^erán hacerio t a m b i é n los que 
fenezcan a Cuerpos cuyas Planas 

yores se encuentren en zona no 
Aerada. «• 
e¿,0s, ^d iv iduos que hubieren sido 
dos^08' por ^a^61 sido declara-
t ^ ^ ñ ^ l e s totales, inút i les tempo-
atre 0 de servicios auxiliares, con 
Ü^8 al derogado Cuadro de inut i -
íev-.es> se p r e s e n t a r á n a sufrir la 

0a correspondiente en la fecha 

que se les seña la rá oportunamente, 
debiendo hacerlo ahora el d ía que 
se indica , solamente los declarados 
soldados útiles para todo servicio. ' 

L a p resentac ión se h a r á en los 
d ías señalados , a partk de las nueve 
de su m a ñ a n a , y a c o m p a ñ a d o s del 
correspondiente Comisionado, que 
t r ae rá consigo relación nominal de 
todos l5s comprendidos en el l lama
miento. 
• Quedan exceptuados de esta incor
porac ión : 1.° Los que se encuentren 
prestando servicio en la M i l i c i a de 
F . E . T. y de las J . O. N . S., de pri
mera o segunda l ínea, encuadrados 
en Unidades. 2.° Los qué sean padres 
de m á s de Cuatro hijos. 3.° Los que 
trabajen como obreros en las Indus
trias Militares, Ferrocarriles o Era-
presas Militarizadas; y 4.° Los m i 
neros. 

Todos estos exceptuados deberán , 
ño obstante, presentarse en esta Caja 
de recluta, para entregar los certifi
cados y d e m á s documentos justifica
tivos de su excepción. 

León , 24 de Noviembre de 1938 — 
III Año T r i u n f a l — E l Teniente Co
ronel Jefe, José Moreu. 

D E L E B A C I B N P R O T I N C U L D E T i U B A I O 
E l Excmo. Sr. Minis tró de Organi

zación y Acción Sindical , con fe
cha 3 del actual, ha ordenado lo si
guiente: 

«ORDEN C I R C U L A R 
l imo . Sr.: L a imposib i l idad de 

atender de momento a la Reglamen
tac ión de Trabajo, en todas las acti
vidades, fijando cuando menos los 
salarios m í n i m o s , de acuerdo Cón la 
s i tuac ión de las industrias, nos i n 
duce a dictar unas normas genera
les que, provisionalmente y mien
tras no se llegue a aquella reglamen
tac ión, fijen el jornal que ha de con
siderarse como m í n i m o para las 
obreras, m á s necesitadas de esta de
t e rminac ión , por el mayor abandono 
en que situaciones anteriores,, sólo 
atentas a fines pol í t icos partidistas, 
las dejaron.' 

Por ello, y siendo función propia 
de este Ministerio dictar las bases 
que han de regular las relaciones del 
trabajo, . 

D I S P O N G O : 
Primero. E n todo trabajo en que 

se e m p l e e personal femenino no 
sujeto á bases o normas vigentes, o 

cuando en éstas, aprobadas con an
terioridad al l .pde Enero del presen; 
te año , se señalen salarios inferiores, 
se es t imará como jornal m í n i m o , 
mientras no se llegue a su oportuna 
reg lamentac ión por este Ministerio, 
el de cuatro pesetas diarias por jor
nada legal de ocho horas. 

Segundo. Este jornal se entende
rá para obreras normalmente aptas, 
en trabajos que no- requieran deter
minada especial ización. 

Tercero, E l tiempo de aprendi
zaje para el personal femenino será 
d e t e n ñ i n a d o en cada industria, mien
tras no se llegue a la r eg lamen tac ión 
ya indicada, por los Delegados Pro
vinciales de Trabajo, en razón a las 
caracter ís t icas , especialidades de la 
industria y rendimiento de las obre
ras, teniendo presente en los jorna
les de dichas aprendizas, que n ü n c a 
sean inferiores al 50 por 100 del jor
nal de la Obrera, y que aumenten en 
p roporc ión al tiempo que se lleve de 
aprendizaje. 

Los trabajos de mero peonaje, que 
no requieran especial ización profe
sional, realizados por mujeres de 
m á s de 18 años , nunca p o d r á n ser 
conceptuados como de aprendizaje, 
y, por tanto, s e ' a j u s t a r á n a l jorna l 
m í n i m o indicado. 

Cuarto. E n todas aquellas indus
trias o trabajos cuya reg lamen tac ión 
actual señale salarios superiores al 
m í n i m o fijado, serán mantenidos los 
jornales anteriores ín teg ramente . 

Quinto. Cuando se trate de indus-
dustiias situadas en medios rurales 
o poblaciones inferiores a*10.000 ha
bitantes, los Delegados de Trabajo 
p o d r á n autorizar la rebaja del jor
nal m í n i m o seña lado , hasta un 15 
poi 100. # 

Sexto. Los Inspectores de Traba
jo, d ed i ca r án especial a t enc ión a v i 
gilar los establecimientos o indus
trias en que se emplee mano de obra 
femenina, exigiendo ei cumpl imien
to del jorna l m í n i m o con toáo rigor. 

Sépt imo. Los Delegados de Tra 
bajo p rocederán con toda urgencia 
a formular los estudios e' informa
ciones necesarias, que e levarán a 
este Ministerio, conducientes a la i n 
mediata r eg lamentac ión de todas las 
indust r iasen que se emplee prefe
rentemente mano de obra femenina, 
y en las cuales no se haya acordado 
regí a m e n l a c i ó n hasta la lecha. 

San t ande r^ de Nóvienpbie de lihS' 
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III Año Triunfal .—Firmado: Pedro 
González Bueno.—limo. Sr. Jefe del 
Servicio de Ju r i sd icc ión y A r m o n í a 
del Trabajo.» 

L o que sé hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efecto. 

León, 22 de Noviembre de 1938.-
I I I A ñ o T r i u n f a l . — E l Delegado^ 
I. Tascón . i 

SERVICiO NACIONAL D E L TRIGO 

Jefatura Provincial de León 

O R D E N C I R C U L A R 
Dispuesto por el articulo 1,° de l ! 

Decreto de 15 de Octubre del co-1 
rriente año , la p roh ib i c ión terminan-1 
te del empleo del trigo, qúe pueda \ 
dar harinas panificables, así como 1 
el de dichas harinas para destino1 
que no sea precisamente el de la pa
nificación, e l aborac ión de galletas, 
dulces ó paltas para sopa, se recuer
da por la presente orden a todos los 
tenedores de trigo y a los propieta
rios y arrendatarios de molinos ma-
quileros, la p roh ib i c ión terminante 
de molturar cualquier grano de pien
so que lleve mezcla de trigo, así 
como de toda partida de trigo que 
no vaya a c o m p a ñ a d a de la corres
pondiente cart i l la dé maquila, en la 
que sé ano ta rá la operac ión de mo
lienda, ' i 

Los molineros que infrinjan esta 
orden, así como sus proveedores, se
r á n sancionados con arreglo a lo dis
puesto en el capí tu to . 13 del Regla
mento d^ este Servició Nacional , 
pero aparte de la sanc ión correspon
diente, serán clausurados y precinta
dos, como primera medida, los Mo
linos que tales molturaciones rea-
licdh. • 

- E n el mismo Decreto aludido de 15 
del pasado Octubre, s é dispone que 
1̂ Servicio Nacional del Trigo, ad
quir i rá , durante la presente campa
ña, todos íos trigos que se le presen
ten para la venta, cualquiera que 
sea el estado de l impieza y sanidad, 
efectuándose los descuentos en pre
cio que procedan en cada caso. 

Asimismo se dispone la incoac ión 
de expediente a todos aquellos tene
dores que ocultasen sus existencias 
de trigo, no habiendo presentado de
c larac ión jurada de las mismas, así 
como a aquellos otros en los que el 
error en la dec la rac ión exceda del 

dos por ciento si se trata de almace
nistas, y del cinco por ciento si es 
productor o tenedor de trigo por otro 
concepto. 

T a m b i é n será objeto de sanc ión 
la falta de entrega a este Servicio 
Nacional , O a los almacenistas auto
rizados, del trigo disponible para la 
venta. 

A los agricultores de térmiflos mu
nicipales en que la cantidad de tri
go que se ofrezca para la \enta en el 
p róx imo á ñ ó agr ícola , sea mayor 
de la entregada durante la presente 
c a m p a ñ a , siendo debido exclusiva
mente a los aumentos de superficie 
sembrada, este Servicio Nacional 
a b o n a j á una prima de cinco pesetas 
por cada Qm. de dicho exceso. 

León, 22 de Noviembre de 1938,— 
III Año Triunfal.-—El Jefe Provin
cia l , J e sús G i l Blanco. 

Juzgado de Primera Instancia 
ae Ponferrada 

Don Fernando Ruiz del A r b o l y Ro
dríguez, Secretario del Juzgado d'e 
Pr imera Instancia de esta ciudad 
de Ponterrada y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

ejecutivo que se tramitan^ en este 
Juzgado, a instancia del Procurador 
D. José Pacios Bello, y en nombre y 
representac ión del Banco Urquijo 
Vascongado de esta ciudad, contra 
D. José Santiago F e r n á n d e z Gonzá
lez, vecino de Cacabelos, sobre co
bro de n u e v é m i l cuatrocienta.s 
ochenta y nueve pesetas con setenta 
y cinco cént imos , aparece dictada 
sentencia, cuya cabeza y parte dis
positiva, dice así: 

«Sentencia .—Én la ciudad de Pon-
ferrada, a catorce de Octubre de 
m i l novecientos treinta y ocho. E l 
Sr. D. Ju l io F e r n á n d e z Quiñones , 
Juez de Pr imera Instancia acciden
tal de esta ciudad y su partido, en 
los .autos de ju ic io ejecutivo que 
han pendido y penden eri este' Juz
gado entre partes, de la una, com; 
demandante y ejecutante, el B a ñ o 
Urqui jo Vascongado de esta ciudad 
representado por el Procurador doi 
José Pacios Bello, y Letrado D. Ce 
sar Contreras, y de la otra, come 
demandado y ejecutado, D. José San
tiago Fernandez González, mayor de 

| edad, casado, propietario v vP 
de Cacabelos, del partido de rír0 

¡ f ranca del Bierzo, sobre pag0 
nueve m i l cuatrocientas ochent 
nueve pesetas con setenta y c¡a y 
cén t imos de pr incipal e inte/1100 
m á s otras tres m i l quinientas ^ 
costas; y p a 

Fa l lo : Qne debo mandar y mand 
seguir la e jecucióu adelante, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y d e m á s . que fueren 
del demandado y ejecutado D. José 
Santiago F e r n á n d e z González, veci
no de Cacabelos, del partido judi. 
c ia l de Vil lafranca del Bierzo, y con 
su producto, entero y cumplido pago 
al acreedor Banco Urquijo Vascon
gado de esta ciudad, de la expresada 
suma de nueve rail cuatrocientas 
ochenta y nueve pesetas con setenta 
y cinco cén t imos , cómo principal e 
intereses legales al seis por ciento 
anual y costas causadas y que se 
causen hasta efectuarlo, y tres mil 
qu in i én ta s pesetas para intereses y 
costas. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Julio Fe rnández . —Rubricado.» 

L o testimoniado concuerda fiel
mente con los insertos a que me re-

| fiero, y para que conste, y su publi-
| cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
! pt-ovincia, para1 que le sirva de noti-
| ficación al demandado rebelde, ex-
i pido y firmo el presente, en Ponfe-
i nada , a 18 de Octubre de mil nove-
¡ cientos treinta y ocho. — T U An0 
Triunfal .—P. H . , Jul io Fuertes. 

N ú m , 664.-57,75 ptas. 

Á N U N C Í O PARTICULAR ^ 

E l d ía 22 se extraviaron en Valde-
i v imbre dos vacas, una pelo colora 
! do, gallega, y la otra castaño claro-
¡ clara de huesos. Suv dueño Arca 
' Sut i l . Valdevimbre. 

Núm. 665. 
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